
AYUNTAMIENTO OE SAN BARTOuOMÉ
SECRErARIAGENERAL

Raza. Leór y CasdNo, 8
:EÉcoNios. 9285201 28-5206 57— 58

tAX: 928 52 CC 35
LANZAROTE

E ANCJNCiO
NUEVO NO’TBRAMIETO DE JUEZ/A E PAZ TiTULAR DEL MUNIC)P}O DE SAN

BARTOLOMÉ POR RENUNCIA DE LA TITULAR
U

De conYorrniciad con ¡o pre’enicc en el articule 10.2 de Ley Orgánica dei pdr cutc :c
, yhabiendo ctuecado vacante la paza de Juez/a de Paz titular áe este Iviunicipio, por ren jurioformulada por Doña Mónica Manuela Martin Cáceres. la cual fue nombrada pat- la SoJa deGobierno del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, tomandc pusesióc el dio 11 de marzode 2015, su hace oúblico lo siguiente:

PRLMERD Que se va a proceder a la elección de una perscrta onre. cubrir el cargo de tiiuiarde Juez/a de Paz de San 3a;too:né LanzaroL&, a cuyo cIeno, ‘as ne:soncs interesadas enot-upar dicha niazn uod:ár’. .orcsentar sus soicitudes en el cgistro de Ayu.ccrnien.o de San3ti-tcionié, en horarIo de Lunes a Viernes de 39:00 a N:D0 y los Sábados de 09:00 a 13:00a horas. El extoediente se ercuentra a cUsoosición de los Interesados ci la Secretaría General deco
-

este Aycutaintento.

SEGUfJDO.- El plazo de presentación de solicitudes será de QWNCE DíAS a contar desde e díasiguiente háoil a la publicación del onu ocio en el Ecletin Cfici& de la Provincia.

tSRC3RC.- Para ser -Juez/a ci Paz se requicre ser español/a, mayo: de edad y no estarincurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el art. 303 de la Ley Orgánicadel Poder Judicial, ni causas de incornnattbtltc]ad establecidas en el articulo 389, del mismo¡ cuerpo legal.

El/la Juez/a de Paz será nombrarlo por la Sao de Oobicrnu del Trihu.ria-J Suncrior de usdci.ade Canarias. El nombramiento recaerá en a persona elegí-de por ci Ptcn:c del Ayrutamento,con el voto atvorable de la mayrn”e absuuta de sus miembros, entre las pc:soras que,reuniendo las condiciones legales, asi lo soliciten. Si lo hubiere solicitante, el pleno elegirálibremente.

Ii CUARTO.-- Los/as interesades/as dcneró;t hace r constar en sus soi!citudes sus datos3 pe:’sonrdes, con fotueopia del .01’]. y certiiLeado cíe enipaclrou.amiento en el munleipio de SanBartolomé y dclje-áp. acoripaóar un euriculun’ ‘‘iLar cúneo conste sus- sttcli()s - y vdln‘oroEcs:cnal, Osi corno tos cieouniwvtus cee ecntcner 05 ;rié.-itos ttxnutsJis su cuct cm.e
o oE

Asnoisino se oreseniará ciecla’p:ró tirar,a cte no rsta• incurso en Las causas nc incapacitar.que establece ele n. 303 de la Ley Orgánica ccl Potler Judicial y en. a causa deincn:n:aObJiciac•. Y er(lLdLnJteS -‘Lec& 5 en :08 enteros 389 a .307 la _cy Jn-cJZca ti-elPoder -._icbeal sc .auu, ¿usa raso las ceelciones ri:c s;.Llece ej cvi. rial Pegauicc.o2 3/1995 de7de.*.n:
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-No estar en ;ienc eje.ccic de sus• cvhcs.
E
•0 —

.
-

-
- -

-

u l Cargo ce uCez/a de —az y susututo/a, tas sgrLertes r’cornnatoatcaccs sagua earticulo 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicai 6/85 do 1 de juLo.

-Con e’ ejercicio de cualcuier otra juriscicción ana a la clc ?ouer Judtcial.

-Gota cuatquer cargo de elección popular o designación olidca del Estado, ComunidadesAutónomas, Provinciaes, y demás entidades locales y orgatisnios denendienLes de cualquierade ellos.

-Con los de ernnieos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del ‘stadc, lasCortes Generales, la Casa Recd, Comunidades Autónomas, Provincias, Wuoicipios ycuaesLuiera e-iticLades argari:smos o empresas depen dienes de unas u otras.

os emoleos de todas cases en. 105 Tribunales y uzgados de ceaouior ordene Jri;iscecconao.cw

-Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, savo la docencia o irvasígac:: tnicLea, asícorito la oroducción y creación literaria, arlíslica, cientifaca. y las nuhticaciones derivadas deaqacLa, de confonnicad con lo dispuesto en ja legtsiackoz: sobre incompatibilidades deloarsonr-t al servicio de las Administraciones Públicas.

-Con el ejercicio ele la abogania y de la Prucuraduria.

-Con todo tipo de aseso:areien1ujurid:co sea o nc retibuido.

-

. -Con el ejercicio dc toda activid o mcrcentL, por Si o por otro.10:

-Con Jas funciones cte director, gerente, administrador, consejero. soidi: ciilectivc cuwquierotra que iinplique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas
mercantiles,

públicas o privadas, de eualciuier género.

:C.- Pc conformidad con el art. 133.1 de la ey Crgámca de: Poder ¿utitciai íes/as juecesfl de Paz y sustitutos serán retribuidos por el sistema y la cuantía legalmente estaLlecidas.
SiPTP’LC..- Los/as Jueces cje az Y sustitutos/as dejerár residir e: a oración c,cnú: eilgasu sede el Juzgado de ‘az, en este caso el Municipio de San 3artolomé.u

San -3anoioroé, en la íerba ote ligura en el cuar’ ro de nc tenti 9caciór., al marcan zcarrrca Ge!oresente coca me:’ LI).
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